
Teódulo Vargas Narváez  
Rad. 2021-00295-00 
 

SECRETARIA.  
A Despacho del Sr. Juez. Informando que la curadora ad-litem del demandado 
TEODULO VARGAS NARVAEZ allega correo en el que indica que acepta el cargo 
para el cual fue designada.- Sírvase proveer. 
Cali, 22 de noviembre de 2021 
 

   Auto No. 2167 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI                                                                                                                                                      
   Cali, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Radicación:  760013110004-2021-00295-00 

Proceso:  Divorcio – Cese de los Efectos Civiles  

de Matrimonio Católico  

Demandante: Elia Rojas Muñoz  

Demandado: Teódulo Vargas Narváez  

 
   Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad  
 

   D I S P O N E:  
 
   Primero.- Téngase por notificada en el cargo de Curadora Ad-
Litem del demandado TEODULO VARGAS NARVAEZ a la abogada ELIZABETH 
CORDOBA PEÑA portadora de la T.P. No. 24.527 del C.S. de la J., quien hace 
parte de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
   Segundo.- Ordénese remitir por parte de la parte demandante, 
copia del expediente vía correo electrónico a la curador ad-litem, a quien se le 
indicara que el término para contestar empezara a correr, una vez se haga la 
respectiva remisión del mismo. 
 leo   
 
 
   NOTIFIQUESE. 
  

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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